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FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS 

Carrera de Ciencias Veterinarias 

RESOLUCIÓN Nro. 237/19 

VISTO: 

La necesidad de dictar el instrumento legal que permita otorgar las 

equivalencias internas ¡5ara las carreras que en la actualidad se dictan en la Facultad 

de Ciencias Agrarias y Veterinarias; y 

CONSIDERANDO: 

Que teniendo en cuenta que los Planes de Estudios 2009 

de las Carreras de Licenciatura en Producción Animal y Ciencias Veterinarias, 

presentan materias afines cuyos objetivos y contenidos son semejantes. 

Que es necesario dotar de celeridad y certeza a los trámites 

de equivalencias internas, tendientes al reconocimiento de asignaturas aprobadas o 

regularizadas en los casos de pases entre las distintas carreras que se dictan en esta 

Facultad. 

Que los alumnos que ·cursan las referidas carreras, y en la 

necesidad de buscar una adecuada capacitación, generan cambios en las mismas, o por 

el contrario una vez obtenido el respectivo título de grado de Licenciado en Producción 

Animal, inician sus estudios en la carrera de Ciencias Veterinarias. 

Que por este motivo resulta procedente otorgar las 

equivalencias internas en forma directa a los alumnos o graduados de la Licenciatura en 

Producción Animal. 

Que el Secretario Académico, basándose en el dictamen 

formal de los profesores que han estudiado los programas presentados, · ha 

confeccionado grillas indicativas de las equivalencias que tienen materias afines entre 

planes de estudios de las carreras de esta Facultad, que se adjuntan como anexo a la 

presente Resolución. 
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Que, para ello, resulta necesario emitir la presente 

Resolución de modo que en los futuros trámites se prescinda de certificación de 

programas y planes de estudio. 

Por ello, 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 º: ESTABLECER las equivalencias internas entre las materias 

correspondientes a los planes de la carrera de Licenciatura en Producción animal y 

_ Ciencias Veterinarias que se dictan en Ja Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 

conforme se detalla en Anexo l y JI que forman parte de la presente. 

ARTICULO 2°: ESTABLECER que las materias contenidas en el Anexo que forma 

parte de Ja presente Resolución, tendrán un trámite automático de equivalencia dentro 

de las carreras que se dictan en la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, con 

idéntica calificación, cuando corresponda, sin más condición que la de encontrarse 

registradas el Certificado Analítico de la carrera de origen. 

ARTICULO 3º:Comuníquese a Vicerrectorado Académico, Secretaría General y 

Departamento de Alumnos. Notifíquese. Regístrese y Archívese. 
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ANEXO 1 

MATERIAS APROBADAS DE LA LICENCIATURA EN PRODUCCION ANIMAL 

LICENCIATURA EN PRODUCCION ANIMAL 

2009 
RECONOCIMIENTO CIENCIAS VETERINARIAS 2009 

050000 FILOSOFÍA EQUIVALENCIA TOTAL FILOSOFÍA (Código 050000) 

250910 MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICAS EQUIVALENCIA TOTAL BIOESTADISTICA (Código 470110) 

APLICADAS 

451220 ELEMENTOS DE ECONOMÍA Y EQUIVALENCIA TOTAL 

LEGISLACIÓN 

000050TEOLOGÍA EQUIVALENCIA TOTAL 

030010 ANATOMIA Y FISIOLOGIA ANlfl/IAL REGULARIDAD 

030210 PRODUCCIÓN DE RUMIANTES EQUIVALENCIA TOTAL 

MENORES (OVINOS, CAPRINOS Y 

CAMÉLIDOS 

030220 PRODUCCIÓN EQUINA, MULAR Y 

ASNAL; 

030230 PRODUCCIÓN BOVINA DE CRÍA 

03024Ó PRODUCCIÓN PORCINA 

ECONOMIA Y ADMINISTRACION 

RURAL (Código 451280) 

TEOLOGIA (Código 000050) 

FISIOLOGÍA (Código 750810) 

ZOOTECNIA GENERAL (Código 753050) 

020060 PASTURAS Y FORRAJES EQUIVALENCIA TOTAL PASTURAS Y FORRAJES (Código 

020290) 

030020 NUTRICIÓN Y CRECIMIENTO 

AN IMAL 

EQUIVALENCIA TOTAL NUTRICION Y ALIMENTACION ANIMAL 

(Código 030080) 

050660 ÉTICA PROFESIONAL 1 

050670 ÉTICA PROFESIONAL 11 

EQUIVALENCIA TOTAL ETICA PROFESIONAL (Código 050250) 

180750 INGLÉS TÉCNICO 1 EQUIVALENCIA TOTAL 

180760 INGLÉS TÉCNICO 11 

030210 PRODUCCIÓN DE RUMIANTES EQUIVALENCIA TOTAL 

MENORES (OVINOS, CAPRINOS Y 

CAMÉLIDOS 

030220 PRODUCCIÓN EQUINA, M ULAR Y EQUIVALENCIA TOTAL 

ASNAL 

020160SISTEMAS DE PRODUCCIÓN EQUIVALENCIA TOTAL 

LECHERA 

030230 PRODUCCIÓN BOVINA DE CRÍA 

020170 PRODUCCIÓN AVÍCOLA, EQUIVALENCIA TOTAL 

CUNÍCULA Y OTRAS PRODUCCIONES DE 

GRANJA 

SEMINARIO 1 (Código 090230) 

PRODUCCIÓN DE RUMIANTES 

MENORES (Código 753020) 

PRODUCCIÓN EQUINA (Código 

753000) 

PRODUCCION BOVINA (Código 

752090) 

PRODUCCION DE AVES Y ESPECIES NO 

TRADICIONALES (Código 030130) 

030240 PRODUCCIÓN PORCINA EQUIVALENCIA TOTAL PRODUCCION PORCINA (Código 

753010) 
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ANEXO 11 

MATERIAS REGULARIZADAS EN LA LICENCIATUTA EN PRODUCCION ANIMAL 

LICENCIATURA EN PRODUCCION ANIMAL RECONOCIMIENTO CIENCIAS VETERINARIAS 2009 
2009 
050000 FILOSOFÍA REGULARIDAD FILOSOFÍA (Código 050000) 
250910 MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICAS REGULARIDAD BIOESTADISTICA (Código 470110) 
APLICADAS 
451220 ELEMENTOS DE ECONOMÍA Y REGULARIDAD ECONOMIA Y ADMINISTRACION 
LEGISLACIÓN RURAL (Código 451280) 
000050 TEOLOGÍA REGULARIDAD TEOLOGIA (Código 000050) 
030210 PRODUCCIÓN DE RUMIANTES REGULARIDAD ZOOTECNIA GENERAL (Código 753050) 
MENORES (OVINOS, CAPRINOS y 

CAMÉLIDOS 
030220 PRODUCCIÓN EQUINA, MULAR Y 
ASNAL; 
030230 PRODUCCIÓN BOVINA DE CRÍA 
030240 PRODUCCIÓN PORCINA 
02006Q PASTURAS Y FORRAJES REGULARIDAD PASTURAS Y FORRAJES (Código 

020290) 
030020 NUTRICIÓN Y CRECIMIENTO REGULARIDAD NUTRICION Y ALIMENTACION ANIMAL 
ANIMAL (Código 030080) 
050660 ÉTICA PROFESIONAL 1 REGULARIDAD ETICA PROFESIONAL (Código 050250) 
050670 ÉTICA PROFESIONAL 11 

180750 INGLÉS TÉCNICO 1 REGULARIDAD SEMINARIO 1 (Código 090230) 
180760 INGLÉS TÉCNICO 11 
030210 PRODUCCIÓN DE RUMIANTES REGULARIDAD PRODUCCIÓN DE RUMIANTES 
MENORES (OVINOS, CMRINOS y M ENORES (Código 753020) 
CAMÉLIDOS 
030220 PRODUCCIÓN EQUINA, MULAR Y REGULARIDAD PRODUCCIÓN EQUINA (Código 
ASNAL 753000) 
020160 SISTEMAS DE PRODUCCIÓN REGULARIDAD PRODUCCION BOVINA (Código 
LECHERA 752090) 
030230 PRODUCCIÓN BOVINA DE CRÍA 

020170 PRODUCCIÓN AVÍCOLA, REGULARIDAD 
. 

PRODUCCION DE AVES Y ESPECIES NO 
CUNÍCULA Y OTRAS PRODUCCIONES DE TRADICIONALES (Código 030130) 
GRANJA 
030240 PRODUCCIÓN PORCINA REGULARIDAD PRODUCCION PORCINA (Código 

753010) 

www.ucasal.edu.ar 1 informes@ucasal.edu.ar 1 0810 555 822725 (UCASAL) 

Sede Central: Campo Castañares 1 Tel.: +54 387 426 8800 1 CPA: A4400EDD 1 Salta. Argentina 

Rectorado: Tel..: +54 387 4268502 I 03 · 
Anexo Centro: Pellegrini 790 1 Tel.: +54 387 426 8800 1 CPA: A4402FYP 1 Salta, Argentina 
Subsede Bs.As.: Av Presidente Roque Sáenz Peña 950 1 Tel.: +54 11 4326 1023/1853 1 CPA: C1035MR 1 CABA. Argentina 


